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ülnlsterlo de la ©uerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á Isi

dro Colet Marimón 250 pesetas de las 750 
que ingresó para reducir el tiempo de su 
servicio en filas,—Página 181,

Mmlnlstrasléii OeaMs
E s t a d o . — Subsecretaría. — Asuntos con

tenciosos.—Anunciando el fallecimihnto 
en el extranjero de los súbditos españoles 
que se indican — Página 181,

H a c i e n d a . — Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—Eeíacidw del ex
pendiente de pensión de Montepío resuelto 
en sentido negativo por el Tribunal guber
nativo del Ministerio de Hacienda,—Pá
gina 18^,

. I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Subsecretaría.— 
Anunciando haber sido nombrado D, An

gel Mangas y Cuadrado Escribiente de 
la Escuela Normal de Maestros de Ora- 
nada,—Págna 182,

Citando á los representantes é interesados 
en los beneficios de la fundación Preser * 
vación de la Fê  instituida en esta Corte,. 
Página 182,

Idem id. id, en los beneficios de la funda
ción Legado Sarasate,—Página 182,

F o m e n t o .— Dirección General de Comer
cio, Industria y Trabajo.—Disponiendo 
se publique en este periódico oficial el pro-- 
yecto de tarifas de la Compañía de vapo
res La Marítima,—Página 182,

Dirección General de Obras Públicas.— 
Aguas.—Otorgando á la Sociedad Elec
tro Metalúrgica del Ebro la concesión de 
120 metros cúbicos de agua por segundo 
del rio EbrOy en el término municipal de 
SástagOy con destino á usos mdustríales. 
Página 182,

A n e ^ o  1.®— B o l s a .— O b s e r v a t o r io  
TRAL M e t e o r o l ó g ic o . —  O p o s i c i o n e s .

S u b a s t a s .  —  A d m i h i s t e a o i ó n  P r o v i n 
c i a l .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  M u n i c ip a l .  —  
A n u n c i o s  o f i c i a l e s  de las Compañías 
de seguros La N ew -York y La Unión y 
El Fénix JK spaño?.—S a n t o r a l . — E s p e c 
t á c u l o s .

2 ,°— EbIOTOS.—C U A D IO S 1STADÍ3- 
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H a c i e n d a . —  Subsecretaría. — Inspección 
general.—Estado demostrativo del movi
miento que han tenido las reclamaciones 
económico - administrativas durante el 
mes de Agosto de 1916 y los ocho meses 
transcurridos del mismo año.

F o m e n t o .— Dirección General do Comer
cio, Industria y Trabajo.—Tarifas de la 
Compañía mahonesa de vapores La Ma- 
ritima.

Dirección General de Obras Páblícas.— 
Proyectos de tarifas de Im CompaMiaé 
de Ferrocarriles,

A n e x o  S.®— T r i b u n a l  S ü p r m o .  —  S a l a  
DE LO ÜWSL,-—Pliegos 141 y 142.

PARTE OFICIAL 

t a M c u  DE c o m o  DE a n m o o

B. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA, RR. el Príncipe de Asturias ó 
infantes continúan sin novedad en su 
niportante salud.
 ̂ De igual beneficio disfrutan las de- 

jn á s  personas de la Augusta Real Fa* 
Wlíal,

'  mUSTtlBI) BE U  eUEEU

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio en 9 del mes 
próximo pasado, promovida por el sol
dado del Regimiento Infantería de Al
cántara, número 58, Isidro Colet Mari- 
m ón, en solicitud de que le sean de- 
irueltas 250 pesetas de las 750 que deposi
tó en la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Barcelona, según carta de 
pago número 59, expedida en 23 de Junio 
^  IWf para reawoir el tie?np9 sfrvi-

ció en filas, y teniendo en cuenta que la 
indicada suma la tiene ingresada de más. 

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 250 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución do la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 7 
de Octubre de 1916.

LÜQUB.
Señor Capitán general de la cuarta Re- 

gión.

iimiSTUCIliH CEGm 

MINISTERIO DE ESTA D O

g n b s e c re ta r ia .
ASUNTOS CONTEN;¿iíOSOa

 ̂El Cónsul de España en Mogador, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Luis Galindo Mar
tínez, de cuarenta y tres años, natural de 
Garrucha, casado, de oficio hortelano; 
ocúrriúQ ej §6 de Agosto último.

Madrid, 6 de Octubre de 1916.—El Sub^ 
secretario. Marqués de Amposta.

El Cónsul de España en Oporto, parti
cipa á este Ministerio el fallecimiento da 
los súbditos españoles:

Manuel Nieto Molinos, de cincuenta 
años de edad, casado, cocinero; ocurrido 
el 19 de Agosto último.

Inés Py Jorba, de setenta y un años de 
edad, natural de Tarrasa; ocurrido el 26 
de Agosto último.

Madrid, 6 de Octubre de 1916.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Amposta.

El Cónsul de España én ^
Cuba, participa á este Miníster-irpf 
cimiento de los súbditos ® .

Manuel Reyes Exr> ,̂gíto ^
ruña, de cincuenta *v doc’ «fini 
ocurrido si 2 de Junio último, *

Apolinar Arias, de cuarenta años na^ 
Ü 2 de Julio último. ’ 

Madrid, 6 de Octubre de 1916.=E1 Sub* 
secretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul de España en Montevideo 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Juan Oahuó Alsi- 
na, de cuarenta y cuatro años, casado 
comerciante librero, en sociedad con don 
Manuel'Lezama Muñoz, y establecido en 
lacaUedelV^wtioinop de May9 , ^ tíia^
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Madrid, 4 de Octubre de 1916.—Ei Sub
secretario, Marqués de Amposta.

El Cófísul general de España en Manila, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to de los súbditos españoles:

Arturo Velasco García, ocurrido en 
aquella capital el 12 de Julio último.

D. José Derriega Fernández, ocurrido 
es aquella capital el 24 de Julio último.

Madrid, 7 de Octubre de 1916,=E1 Sub* 
iecretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul de España en Caracas, par
ticipa á este Ministerio el failecimlen- 
to de los súbditos españoles;

Belarmino García, de veintiocho años, 
casado mecánico, natural de Asturias, 
hijo de Francisco y Rosa; y

Antonio Rodríguez González, de cin
cuenta y un años, soltero, jor.nalero, na
tural de Icod (Canarias).

Madrid, 7 de Octubre de 1916.—E1 Sub
secretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul de España en Santo Domin
go, participa á este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Jesús López 
Díaz, ocurrido en Villa Diiaríe (provin
cia de Santo Domingo).

Madrid, 7 de Octubre de 1916.=E1 Sub- 
feeretarío. Marqués de Ampo.sta.

iINtSTERlO DE HÁCÍENDA

B irecc ién  G eneral de la  Beada  
y C lases FasiTaSs

Relación del expediente de pensión de 
Montepío, resuelto en sentido negativo 
por el Tribunal gubernativo del Ministe
rio de Hacienda, cuya reclamante no ha 
sido hallada, y á la cual se notifica ofi- 
icialmeníe, con arreglo á la ley de Proce
dimientos:

D.^ Pilar Carmena y Abril, viuda de 
D. jNTicoiás Estrada Loreseoha, Interven
tor de línea del Estado en la explotación 
de ferroc.:?rril0S, con la categoría de Jefe 
de Kep-ociado de tercera clase. El Tribu
nal gubernatís^o del Ministerio de Ha
cienda, en sesión de 20 de Juno últimO', 
de conformidad con lo informado por la 
Dirección General de io Contencioso 
Estado, resolvió desestimar el recinto 
interpuesto por dicha Interesada contra 
el acuerdo d© este Centro de fecha 2u de 
Abril último, por no estar mcorporados 
á  Montej)ío de Ministerios dicho destino.

Se le advierte que de no conformarse 
con la preinserta resolución, puede inter
poner demanda contenciosa ante ©1 Tri
bunal Supremo, dentro del improrroga
ble término de tres meses, contados des
de ©1 siguiente día al de la publicación 
de este aviso.

Madrid, 6 de Octubre de 1916.=El Di
rector general.

fsIllNlSTERlO D E INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Por orden de 9 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 6.® de la Ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido nombrado don 
Angel Mangas y Cuadrado, á propuesta 
4©1 Ministerio de la Guerra, Escribiente 
49 jg Escuela Jícrmal Maeptrps m

Granada, con el >sueIdo anual de 1.000 pe
setas.

Lo que se publica en l a  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  en cumplimioiito de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 28 do 
Mayo de 1915, dictado para aplicación 
de la citada ley y á ios efectos del artícu
lo 7.̂  de la Real orden de 23 de Septiem
bre de 1891.

Madrid, 10 do Octubre de 1916. — El 
Subsecretario, Rivas.

Visto el expediente de clasificación de 
la fundación Preservación do la Fe, en 
esta Corte,

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der audiencia á los representantes é in
teresados en la fundación por un plazo 
de quince días, á contar desde el siguien
te al de su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Lo que participo á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 4 de Sep
tiembre de 1916.—E1 Subsecretario, Ri
vas.
Señor Gobernador civiJ, Presidente de la 

Junta provincial de Boneficeiicia de 
Madrid.

Visto el expediente de clasificación de 
la fundación Legado Sarasate,

Esta Subsecretaría ha acordado se con
ceda audiencia á los representantes é in 
teresados de la fundación por un plazo 
de quince días, á  contar desde ©i siguien
te al de su anuncio en la G a c e t a  ds M a 
d r i d .

Lo que participo á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 4 de Octu
bre d© 1916.=Ei Subsecretario, Rivas. 
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Junta provincial de Beneficencia d© 
Madrid.

MiNiSTERlOJE FOMENTO

B ire c c ié ii ' l e  CoMiereio,
y  T ra lin io .

‘ ]Exc.iiiO:, Sr.: Vista la instancia elevada 
á ©ste Ministerio por D. Juan F. Talta^ 
vull, Director de La Marítima, con cesio^ 
naria de los servicos de Comunicaciones 
marítimas de Malión-Palma, Mahón-Bar- 
celona y Ciudadela-Alcudia, comprendi
dos en el cuadro C, segundo grupo, «Ba
leares», anexo al artículo 17 de la ley de 
14 d© Junio de 1909, en la que solicita la 
aprobación de las tarifas de máxima per^ 
cepción para 1017:

Visto el artículo 39 del Contrato cele
brado por el Estado con dicha Com
pañía;

Considerando que, con arreglo á este 
artículo, el contratista debe someter 
anualente á la aprobación del Ministerio 
de Fomento las tarifas que hayan de re
gir sus t r a i i s p o r í e s  de pasajeros y mer
cancías, las cuales no p o d r á  modificar, 
elevándolas, sin la previa autorizaoióii 
de este Ministerio;

S. M. el Rey (q, D. g j, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Comercio, Industria y Trabajo^, ha 
tenido á bien disponer:

1,̂  Que se publique en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  e l  indicado proyecto de tarifas 
(Véase el anexo número 2), á fin de que en 
el plazo máximo de treinta días, infor
men las Cámaras de Comercio y demás 
cotíceles (JU9 estimen eonvenípte,

I 2.̂  ̂ Que se remita un ejemplar de di- 
I cho proyecto á cada uno de los Míniste- 
! ríos de Estado, Gobernación, Guerra y 
; Marina para que asimismo emitan su in* 

forme, entendiéndose que si no lo verifi
can dentro del indicado plazo de treinta 
días, se considerará que están conformes 
con la aprobación de las tarifas de que 
se trata.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Fomento, tengo la hon
ra de participarlo V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, con inclu
sión de un ejemplar del proyecto de tari
fas de referencia. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 3 de Octubre de 
19Í6.==E1 Director general, Marqués d© 
Cortina.
Exemos. Sres. Ministros de Estado, Go

bernación, Guerra y Marina.

Amán
Examinado el expediente incoado por 

D. Vicente de Arana, Director de la So
ciedad Electro Metalúrgica del Ebro, so
licitando un aprovechamiento de 120.000 
litros de aguas del río Ebro, en término 
de Sástago, con destino á usos industria- 
les:

Resultando tramitado el expedienta 
con arreglo á la Instrucción de 14 de J u 
nio de 1883:

Resultando que durante la informa
ción pública se han presentado 14 recla
maciones que se pueden clasificar asíi

1.̂  Reclamaciones de los Ayuntamien^ 
tos de Alforque, Cinco Olivas, Alborge y 
Sástago, Juntas de Alfarda, de estos pue
blos, propietarios de los molinos de Ál- 
forque, Cinco Olivas y Alborge, y él de 
una Central eléctrica de Sástago.

Estas reolamaciones se fundan pq pl 
temor de que al disminuirse el caiidaí 
©n ©1 cauce del río se alteren las condi
ciones de salubridad de la región, íánto 
por la mayor facilidad de producción de 
gérmenes patógenos como por perder el 
agua en sus condiciones de potabilidad^

También fundan su oposición en los 
perjuicios que sufrirían los aprovecha
mientos do riegos y fuerza existentes, así 
eoino varias barcas de paso que ponen m  
comunicación Im  dqs prlUai?

Reclama también el Ayuntarniento d© 
Alforque que sobre la posible iniindácíóii 
de ia mejana que aprovecha aguas arriba 
del emplazamiento de la presa y sobre 
los perjuicios que estima se producirían 
en la margen izquierda, aguas abajo de 
dicho emplazamieníOj por ppnséo^jeiicla 
de la inclinación que con respecto si per^ 
fil transversal del río se da á la presa:

2.  ̂ Reclamaciones del Canal Imperial 
y de D. Florencio Jardiel, Presidente de 
la Junta gestora de} pantano del Ebro, y 
del Barón de Bomafíá,

Los primeros solicitan que ios dere*» 
chos que s© concedan al peticionario se 
limiten á derivar el agua que el Ebro 
lleve tal y conforrne al régimen que re
sulte de la explotación del antedicho pan
tano, y ©i último go limite á pódir se . 
tengan en cuenta los deréehos "de prió- 
ridad del proyecto de Riegos del Alto 
Aragón:

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas informa qua sf pien las oposi
ciones tienen fundamento, pueden evL 
tarse los perjuicios mediante ciertas con
diciones restrictivas en los caudales de 
la concesión, y estima pue4e otorgárse

;
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Resultando quo el Consejo de Fomen
to, Comisión provincial y Junta de Sani
dad, informan también favorablemente, 
estimando esta última aproximadamente 
en nueve metros cúbicos el caudal que 
será necesario dejar al río para que la 
renovación de las aguas se sostenga de 
un modo satisfactorio, pero reconoce la 
dificultad de apreciar exactamente este 
caudal mínimo, y cree es la Jefatura de 
Obras Públicas quien puede determinar' 
lo de modo más preciso:

Considerando que el peticionario, en 
la contestación á las oposiciones, indica 
no solicita sino el exceso del caudal que 
el río Heve después de atendidos todos 
los aprovechamientos existentes, para los 
cuales cree bastará el caudal desaguado 
por el molino de Alforque y las aguas 
que se filtren á través de la presa. Que es 
muy difícil estimar el caudal que así 
quedará en el cauco del río. Pero que 
éste puede á voluntad aumentarse ma
niobrando ias compuertas de la presa. 
Que el aprovechamiento solicitado es, 
pues, posible en lo referente á ias oposi
ciones fundadas en aprovechamientos 
existentes de riegos, fuerza y barcas de 
paso, así como las fundadas en conside
raciones referentes á las condiciones de 
salubridad de la región, puesto que pue
de restringirse la derivación de forma 
que todas esas reclamaciones queden 
atendidas:

Considerando que es igualmente posi
ble la concesión, por lo que se refiere á 
su relación con el pantano del Ebro y los 
riegos del Alto Aragón, entendiendo que 
ha de quedar supeditada á estas obras, 
reduciéndose su derecho á utilizar las 
aguas cpn el régimen que resulte del fun
cionamiento de aquéllas,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas; de acuerdo con el 
Consejo de Obras Públicas, ha tenido á 
bien otorgar á la Sociedad Electro Meta- 
Ijlrgica del Ebro la concesión de 120 me
tros cábiCóS de a^ua por segundo del río 
Ebro, en el término municipal de Básta
go, con las condiciones siguientes:

1 ® Las obras se realizarán con arre
glo al proyecto que sirve de base á la pe
tición, suscrito por el Ingeniero D. Fer
nando Junoy, previa presentación de un 
estudio especial para las exclusas, que 
será sometido en el plazo de tres meses, 
á contar desde la fécha de la concesión, á 
|a  Jefatura de Obras Públicas de Zarago
za, que lo ^probará si procede, y cuidará 
del Gumpiiwcnto 4.0 óstas prescripciones 
y de la inspección de las bferga 4Wftute 
su construcción.

2.® La coronación do la presa de deri- 
varión quedará en todos sus puntos á 1,55 
metros por bajo del umbral de la puerta 
existente en el molino d® Condesa de 
Taba en Alforque, en la fachada contigua 
y paralela al río Ebro.

Para el caso de alteración de este pun
to de referencia se podrá tomar como tal 

plano superior de la imposta de coro
nación d@ la aloantarilía existente en la 
carretera de La Zaida á Eseatión, á los 
8.422 metros de su origen, debiendo que
dar la coronación de la nueva presa á 
18,07 metros por bajo de dicho plano.

Antes de comenzar las obras se 
procederá á su replanteo por el Ingeniero

que designe la Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia éntre los afectos á su 
servicio, debiéndose levantar acta de esta 
operación, en la que constarái haber que
dado perfectamente señalado á la altura 
debida el enrase de la coronáción de la 
presa y el emplazamiento do da casa de 
máquinas.

4.  ̂ Las obras deberán comenzar en el 
plazo de tres meses á partir dé la fecha en 
que se otorgue la concesión, y habrán de 
quedar terminadas en el de 'cinco años 
contados desde aquella fecha /misma; de
biendo el concesionario dar cuenta á la 
Jefatura de Obras Públicas de la fecha 
de comienzo y terminación de las obras 
á los efectos de la inspección y reconoci
miento final.

Los gastos de replanteo, inspección y 
reconocimiento final serán de cuenta del 
concesionario. ^

5.®' En la concesión se entenderán in
cluidos ios terrenos de dominio público 
que hayan de ocuparse coa lap obras.

6.  ̂ El concesionario Tiabfá de dejar 
libre curso al volumen dé agua necesario 
para el funcionamiento de molinos y no
rias de Cinco Gilvas y Alforque, así como 
para ios riegos existentes entre la presa 
y el desagüe de la concesión que se soli
cita.

En el caso de no estar deññido el cau
dal á que tienen derecho lo^ indicados 
usuarios, por no estar inscritos dichos 
aprovechamientos, ó porque estándolo 
provisionalmente no se hubiese fijado 
aún su dotación, ó bien por cualquier 
otra causa, el Ministro de Fomento fijará 
el caudal de cada uno con arreglo á lo 
preceptuado en el artículo lp2 de la vi
gente ley de Aguas de 13 dé Junio de 
1879, pudiendo prescindirse de esta defi
nición á los efectos .toicoíB fié este expe
diente, en el caso de que los interesados 
lleguen á un convenio con el petÍGÍona- 
rio, relativo al respeto y aseguramiento 
de sus derechos.

7.  ̂ Si el volumen necesario para el 
funcionamiento de los molinos y norias 
á que hace referencia la prescripción (6. )̂ 
incluyendo en el correspondiente á los 
últimos artefactos el que se derive para 
la noria do Alforque, aumentando en el 
que provenga de las filtraciones á través 
de la presa, no llegase al fie nueve me
tros cúbicos por segundo en cualquier 
momento, tendrá obligación @1 concesio
nario de abrir parcial 'ó  totalmente lai 
compuertas de ios boquetes de la presa 
hasta completar dicho caudal de nueve 
metros cúbicos por segundo, que cons
tantemente deberá pasar por pl tramo de 
río gorpprendido entre la présa fio deri
vación y ©1 desagge del aprovechamiento 
solicitado, en evitación dé que las aguas 
se encharquen en dicho ^ramo, pierdan 
su potabilidad y entren en descomposi
ción con grave daño para la higiene y 
salubridad pública, y también para que 
las barcas de paso estén sienipr© en ser^ 
vicio. ,

Para poder determinaiven todo tiempo 
el caudal á derivar por las compuertas 
de la presa? Iqs funcionarios fie,ia Admi
nistración fijarán en un tramo situado 
entre la presa y el desagüe,^ mediante se
ñales permanentes y previa la determi
nación de la pendiente y secciones trans
versales del cauce del río, la sección que

_

180

constantemente habrá de quedar cubier
ta con el repetido volumen de nueve me
tros cúbicos, cuidando el concesionario 
de que esto ocurra sin interrupción al
guna.

Los gastos que ocasione el señalamien
to de estas secciones, serán de cuenta del 
concesionario.

8.  ̂ Si por causa del establecimiento 
de la nueva presa se produjesen socava
ciones y erosiones en la margen izquier
da del río Ebro, inmediatamente agua 
abajo del molino de Alforque, quedará 
obligado el concesionario á defender di
cha margen en una longitud de 200 me
tros como máximo, á partir del molino y 
al efecto someterá el oportuno proyecto 
de defensas á la aprobación de la Jefatu
ra de Obras Públicas, la cual previa ins
pección sobre el terreno determinará la 
zona que deba ser defendida.

9.® La concesión del caudal de 120.000 
litros de agua por segundo se entenderá 
en el sentiao de que el concesionario po
drá derivar tal volumen de agua cuando 
el río lo conduzea en el punto en que se 
establece la derivación, sin que la Admi
nistración sea nunca responsable de las 
mermas que por error ó por cualquier 
otra causa pudiera sufrir, y quedando 
igualmente la Administración en la li
bertad más completa para disponer y or
denar el régimen, regolarización y ex* 
plotación de las obras hidráulicas inclui
das ó que se incluyan en el plan de pan
tanos y canales ó que se ejecute en vir
tud de la ley de Obras hidráulicas de 7 
de Julio de 1911 que estén comprendidas 
en el tramo del río Ebro, anterior al pun
to ©n que la derivación se establece ó en 
sus añuentes, sin que el concesionañq 
pueda en ningún momento entablar re? 
clamación alguna por disminuoión do 
caudal originado por el funcionamiento 
de ninguna de dichas obras.

10. El concesionario queda obligado á 
mantener constantemente la flotación y 
navegación del río Ebro, en ©1 tramo co
rrespondiente al aprovechamiento, las 
cuales se efectuarán gratuitamente por el 
canal y exclusas del mismo.

XI. El depósito del 1 por 100 del pre
supuesto délas obras que afectan al do
minio público quedará como fianza hasta 
la recepción de las obras.

12. La concesión se entenderá hecha 
sin perJqicÍQ d§ tercero y ^aivo dere
cho de propiedad.

13. La concesión se entiende sujeta al 
cumplimiento de las leyes de Accidentes 
del trabajo y do Protección á la industria 
nacional.

14. La concesión caducará por inouin- 
plirqiento de cualquiera da las prescrlp- 
clonas anterdoi-e^. ' "

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones anteriores y presentado 
póliza de 100 pesetas, según determina 
la ley del Timbre, lo comunico á V. S., 
de orden del señor Ministro, para su 
conocimiento , el do los interesados y 
demás efectos, con publicación en ©1 Bo 
letín Oficial de esa provincia. Dios guar
de á \T. S. muchos años. Madrid, 7 de 
Octubre de 1916. =E1 Director general, 
Zorita,
Señor Gobernador civil de Zaragoza,
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